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 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se da pu-
blicidad a la Resolución por la que se pone fin al pro-
cedimiento para la concesión de subvenciones para 
actividades de fomento y promoción cultural, al amparo 
de la Orden de 15 de mayo de 2006, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de las mismas.

Esta Delegación Provincial de Cultura de Almería, dando 
cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y se re-
gulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de An-
dalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico 
(BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda ha-
cer pública la Resolución de 15 de noviembre de 2006, de la 
Delegada Provincial de Almería, en el expediente que al final 
se indica. El contenido íntegro de la citada Resolución se en-
cuentra expuesto en los tablones de anuncios de la Delegación 
Provincial de Cultura de Almería, Paseo de la Caridad, núm. 
125, 4.ª planta, y en el sitio web de la Consejería de Cultura 
ubicado en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalu-
cia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 9.5 de la Orden de 15 de mayo de 2006, 
será de 15 días contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. En caso de no presentar el escrito de aceptación 
en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su efica-
cia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: C061884SE98AL. Subvenciones de Fomento 
y Promoción Cultural, provincia de Almería.

Almería, 15 de noviembre de 2006.- La Delegada, Ana 
Celia Soler Rodríguez. 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se da pu-
blicidad a la Resolución por la que se pone fin al pro-
cedimiento para la concesión de subvenciones para 
actividades de cooperación cultural, al amparo de la Or-
den de 17 de mayo de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las mismas.

Esta Delegación Provincial de Cultura de Almería, dando 
cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 136, 
de 24 de noviembre de 2001), acuerda hacer pública la Reso-
lución de 23 de noviembre de 2006, de la Delegada Provincial 
de Almería, en el expediente que al final se indica. El contenido 
íntegro de la citada Resolución se encuentra expuesto en los 
tablones de anuncios de la Delegación Provincial de Cultura 
de Almería, Paseo de la Caridad, núm. 125, 4.ª planta y en el 
sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 9.5 de la Orden de 17 de mayo de 2006, 
será de 15 días contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. En caso de no presentar el escrito de aceptación 

en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su efica-
cia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: E063640SE98AL. Subvenciones de Coopera-
ción Cultural, provincia de Almería.

Almería, 23 de noviembre de 2006.- La Delegada, Ana 
Celia Soler Rodríguez. 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se notifica el 
trámite de audiencia en el procedimiento de declara-
ción de bien de interés cultural, categoría Monumento, 
a favor de la Iglesia Parroquial Nuestra Señora de las 
Angustias de Ayamonte y de delimitación del entorno 
Iglesia-Baluarte de las Angustias de Ayamonte (Huelva) 
a los interesados que se citan, así como a cualesquiera 
otros desconocidos que pudieran tener la condición de 
interesados.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de De-
claración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia Parroquial Nuestra Señora de las 
Angustias de Ayamonte y de delimitación del entorno Iglesia- 
Baluarte de las Angustias de Ayamonte (Huelva), y atendiendo 
al estado en que se encuentran las actuaciones, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 84 y 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por medio de este anuncio se practica la notificación 
del trámite de audiencia del expediente a los interesados en 
el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean propietarios, 
poseedores y titulares de otros derechos, así como a los que 
habiéndose intentado la notificación personal y directa, no se 
ha podido efectuar o bien se desconoce el domicilio, y que se 
relacionan en Anexo.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio para que, si lo 
desean, en el citado plazo, puedan examinarlo y formular las 
alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de Huelva, de nueve a 
catorce horas.

Huelva, 20 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan José 
Oña Hervalejo.

A N E X O

RELACIÓN DE INTERESADOS A LOS QUE SE HA INTENTADO 
LA NOTIFICACIÓN

 1. D. Cayetano Cortés Oña.
 2. D. Cayetano Cortés Oda.
 3. Diseños y Promociones Ayamonte, S.L.
 4. Ana López Orta.
 5. Antonio Romero Muñiz.
 6. Transporte del Río Guadiana, S.A.
 7. Trámites de Río Guadiana, S.A.
 8. José Perera García.
 9. Hannes Scheelans.
10. Joaquín Rodríguez Freitas.
11. Aida Ruimalta Macedo.
12. Josefa Aurora Pérez Mora. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica al 
interesado la Resolución recaída en el recurso de alza-
da interpuesto contra Resolución del Delegado Provin-
cial en Cádiz, por la que se resolvió el procedimiento 
sancionador CA/2004/142/AG.MA/ENP, instruido por 
infracción administrativa a la normativa vigente en ma-
teria de Espacios Naturales Protegidos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente resolución se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en los Servi-
cios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. 
Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Harvey John Wooldridge.
Expediente: CA/2004/142/AG.MA/ENP.
Infracción: Grave, art. 26.2.e) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
Inventario de ENP de Andalucía.
Fecha: 6 de septiembre de 2004.
Sanción: 6.010,12 €.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 2199/2004.
Sentido de la Resolución: Desestimatoria.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 29 de noviembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al in-
teresado la Resolución definitiva recaída en el recurso 
de alzada interpuesto contra Resolución del Delegado 
Provincial en Málaga, por la que se estima la Segrega-
ción Forzosa de Terrenos del Coto MA-10115.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por la presente Resolución se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, 
Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Juan González Núñez.
Expediente: Segregación Terrenos Coto MA-10115.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
2120/2004.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 29 de noviembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica al 
interesado la Resolución recaída en el recurso de alza-
da interpuesto contra Resolución del Delegado Provin-
cial en Cádiz, por la que se resolvió el procedimiento 
sancionador CA/2004/642/AG.MA/ENP, instruido por 
infracción administrativa a la normativa vigente en ma-
teria de Espacios Naturales Protegidos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por la presente Resolución se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, 
Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: John Benedict Agnew Larios, en nombre y repre-
sentación de la entidad «Monte de la Torre, S.A.».
Expediente: CA/2004/642/AG.MA/ENP.
Infracción: Grave, art. 26.2.e) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
Inventario de ENP de Andalucía.
Fecha: 29 de noviembre de 2004.
Sanción: 30.050,00 €.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 132/2005.
Sentido de la Resolución: Desestimatoria.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 29 de noviembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al in-
teresado la Resolución definitiva recaída en el recurso 
de alzada interpuesto contra Resolución del Delegado 
Provincial en Málaga, por la que se estima la segrega-
ción forzosa de terrenos del Coto MA-10115. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por la presente Resolución se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, 
Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Juan González Núñez.
Expediente: Segregación finca Coto MA-10115.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 2121/2004.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 29 de noviembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador AL/2006/539/
G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2006/539/G.C./CAZ.
Interesado: Juan Heredia Alcaraz.


